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                           REF: EJE. ALIM. 2020-00027 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.151 DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

 

 

      Como con el memorial allegado por correo electrónico, por el 

apoderado de la parte actora el 23 de agosto del año en curso, se 

aportan la transacción realizada por las partes en este asunto y 

se deja la constancia de que la actora recibió la suma de 

$4.000.000, se establece que el crédito demandado ha sido cancelado 

en su totalidad, razón por la cual el juzgado, de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 461 del C.G.P.; 

 

R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS de la señora KATERINE JOHANA CHACON ESPINOSA en contra 

del señor JOHN JAIRO IBAÑEZ SUAREZ, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que fueron 

decretadas con ocasión del presente proceso ejecutivo. Para el 

efecto, líbrense los oficios respectivos. 

 

 TERCERO: SIN COSTAS. 

 

 CUARTO: A costa de la parte interesada, por secretaría 

expídase copia auténtica de esta providencia, cuando así lo 

solicitaren. 

  

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 
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